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Acta N' 3276 (A.S.O.C.D. N" ?276129104120251

Resoluc¡ón N' 0355-00-2025

"POR LA CUAL 5E APRUEBA ET LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTUIOS, MÉRITOS Y APTITUDES
PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE PERSONAL DOCENTE (CONTRATO} CON FUNCIONES DE INSTRUCÍOR EN

EL ESPACIO CURRICUTAR DE PROYECTOS SOCIALES DE LA CARRERA DE MEDICINA. SEDE CENTRAT DE tA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIóN".-

La nota con ME Ne 5064/2025, del Mg. Prof. Dr. Andrés Szwako, Director

Académ¡co, por la cual sol¡cita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes, para cubrir
un carBo de Personal Docente (contrato) con funciones de Aux¡l¡ar de la Enseñanza en el Espac¡o Curricular

de Proyectos Sociales, por finalización de periodo del Dr. CARTOS CUEVAS (30-04-2025). Al respecto, d¡cho

perf¡l cuenta con Visto Bueno de la Dirección Académica

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNCURSOS PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO y/O CONTRATACTÓU Ot rU¡''tC/6.UeRl/].S EN LA UNA". ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y
Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

p{ocEDniEl{r6 lr{scflPoÓ A corcunso Evauaoó DE arnRfcunr vÍAr pEf,l(r(x, DE tAoa^sv REctAttotr

puüt6 crNco (os) DfAs HAstrEs rREs (03) DlAs HAstLEs ctNco (os) DlAs HABtrEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso
de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnst¡tución. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de d¡ez (10) días hábiles, contados a part¡r de la
aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para
que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos
en caso de exist¡r superposic¡ón horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para
el nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡gu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 2g de octubre de 2021, Acta
N9 3I78, "POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGIcA PARA
LO' FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTA,BLECIDO EN LA LEY N9
4995/2013'DE EDUCACTÓN PE IOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LA' PROPUESTAS DE PERFILES

M'S'ON INSf'TUCIONAL vrstÓN tÜsúr7ucrotal
Ser reconoc¡da nac¡onal e ¡ntemacionalrnente por la excetenc¡a y
l¡derczgo en formac¡ón de profes¡onales de la salud a través de
prograñas académ¡cas que cgntemplen la invest¡gación e innovac¡ón
lecnológ ¡ca. con coñ plo.miso y med¡oañbiental

VISTO: El orden del día.

Fomar proles¡ohales en C¡enc¡as de la Satud ¡nnovadores, con
l¡derczgo, valorcs éticos y capac¡dad de gest¡ón que rcspondan a
/as necesdádes de salud de Ia población y con rcsponsabit¡dad
soc¡al.
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Acta N' 3276 (A.S.O.C.D. N'3276 29lO4l2O25l

..1/..l'2l, Resolución N'0355-00-2025

PRESENTADOS POR LO, JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA". --........

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL 5E ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA €L ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

EL coNSEJo DtREcflvo DE LA FACULTAD DE crENcrAs MÉDrcAS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUETVE:

0355-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un
(1) cargo de Personal Docente (contrato) con funciones de lnstructor en el Espacio
Curricular de Proyectos Soc¡ales de la Carrera de Medicina - Sede Central de la Facultad de
Ciencias Méd¡cas de la Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días
hábiles, a partir del día miércoles 07 al martes 13 de mayo de 2025.--

0355-02-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en
artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la

las chas indicadas en el
-UNA, en el horario

L¡c. RAQ GIL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

C.C. Dúecció¡ de Gerión y Oesarollo delral€nto riumano. C¿tedr¡/Dpto.ÁervEio, Dpto. de Selección, Opto. de Concursoe, Pr€trádoweb, Archivo
oMsI/RGM/lm

MrstóN ,NsitÍuctoMAl
Fo¡mar prcfes¡onales en C¡enc¡as de la Salud innovadores, con
l¡derczgo, valores étbos y capacidad de gest¡ón que rcspondan a
/as ,eces/dades de salud de la población y con responsab¡t¡dad
soc¡al-

vtstóN rNsflTuctoNAL
Set reconoc¡da nacional e ¡ntemac¡onahnente pot la excelenc¡a y
l¡derazgo en formac¡ón de profesionales de la salud a través de
prog@mas académicas que contemplen la ¡nvest¡gac¡ón e innovac¡ón
tecnológ¡ca, con conprcm¡so soc¡al y ñed¡oamb¡ental_
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ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" ,

ENSEÑANZA".

Las d¡sposiciones legales y reglamentarias vigentes.

de 07:00 a 13:00hs.
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ctRcuLAR Ne 084/2025

por la cualse comunica el llamado a Concurso de T¡tulos, Méritos y Aptitudes, autorizado mediañte Resoltición CD. l{e 0355_00'2025, por el térñiño de

cinco (5) días háb¡lés, a partir del d¡a miércolet 07 al mertes 13 de ñaYo de 2025.

Los interesa do s deberá n presentar rus solicitudesde ins€r¡pción portriplicedoen Mesa de Entrada de la Facultad-Sede 5an Loren¿o en la fecha iñdicad¿

anteriorñente, en el horario de 07:00 a 13:00 horas.

oAros DE r.os caRcos

CARGO DE: Personal Docente (coñtreto)

CON FU CIONES: lnstructor

Cá flDAO: l(un)

DEPENDENCTA: Espac¡o Curricularde Proyectos Soc¡alesde la Carera de Medicina -sede Central.

PERfIL OG TO5 CARGO§

TfTUTO' MÉRÍTOS Y APfITUOES:
- Título Acedém¡co en ámbito de cienc¡as bioméd¡cas ñédicos, b¡oquím¡cos y biólo8os;

- Formac¡ón eñ ia elaboración y ejecución, Sestión de proyectos sociales;

Título y/o Cert¡ficado de €studiosy/o Diploma que acred¡te la aulminac¡ón de la Capac¡tac¡ón PedaSóg¡ca para los fines de la docencia en Educ¿ción

supedor conforme a lo establec¡do en la Lev Ne 4995/2013 "DE EDUcAclÓN SUPERIoR'/ (Excluyente);

- Capacidad de liderazSo;

Coñgrueñcias en valores éticos;

Conocir¡ieñto deluso de herram¡entas informática5 T|cs;

' Habil¡dad pará el diseño de pro8rama de estudios, evaluac¡ones;

CARGA HORARIA: doce (12) horat semanales

HOnARIO A CUMPLIR: martes yjueves 12:m a 18:00 h5.

O(, T'IT'IXI(¡3 iEqlET'DO§:
a. Dos (2) cop¡as de Currículum V¡tae, encuadern¿ción tipo esp¡ral, con todos los avales correspond¡eñtes, fitm¿dos Y loliados, t¿maño A4 o

carta, confeccionados de acuerdo al formato establecido en la Rgolución CD i{r 1077{0.202+ por la cual 5e aprueba con cañbios la pro-

puesta de modificación del sistema de calificacióñ de docentes méd¡cos, Acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4) fotocop¡as de Cédula de ldent¡dad Civ¡l, viSente, autent¡cadas. -
c. Dos (2) fotostipo c¿rnet actualizadas en colores (3'4la medida). -
d. Uñ (1)Certif¡cado de Salud físico, oriS¡na/o fotocop¡a de cenific¡do autenticado via Escr¡banía, expedido porel Departamento de Segur¡dad,

H¡giene y Med¡cina del fr¿bajo depeñdiente de la O¡rección de Gestión y Des¿rrollo del Talento Humano de la FCM/UNA autori¡ado por

Rerolución C.D. Ne 0516 0G2024.
e. Un (1) Certificado de S¿lud mental, oriSinal. -
f. un (1) Certiticado de Antecedente Polic¡al, or¡ginal. -
g. un (1) Certilicado de antecedente Judicial, original. -
h. Un (1) CertiI¡cado de Nacimiento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes delSINARH. -
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cert¡ficado de Trebaio con Carga Horar¡a y Horario peñinente emitido por la Sede Central de la lnstituc¡ón, en caso de poseer otros carSo§

en otras lnstituciones Públicas- -
l. €n caso de contar con superposic¡ón entre cargos v¡Sentes con el coñcurrado, el postulante deberá completar l¿ Carta Compromiso de

Renuncia, aprobada segúñ Resolución CD N' 076G0G2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará corno un imped¡mento para acceder al

c¿r8o y automáticamente accederá al carSo el siSu¡ente en Orden de Prelación del Concurso. -
Fffi¡ÚIADM{TT

Las solic¡tudes de inscripc¡ón, disponibles eñ la 5€ ación de Concwsot de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes de la pógino web de l¿ facultad de Ciencias Médicas

(www.med.ún¿.py) -..r',rk disponible rñedionte Cód,go QR'- serán present¿das eñ Mes¡ de Entrada de la tacultad, una vez verif¡cadas las documenta

caones pertinentes por la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo delf¡leñto Humano, en el hor¿rio de 07:0O a 13:m horas. -
No serán recepcionadas solicitudes de inscr¡pc¡ón que no cuenteñ con la Planilla de Verif¡cac¡ón de Documentaciones, expedida por la Dirección de

Gestión y De5arrollo del T¿lento Hurnano. -
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